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DE M PROVINCIA DE LEON 
> susmbe'é eslepériiilicó en la Redacción casa de lus Sie». MISON UEIIHANO á SO rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anliciiiados. Los anuncios se insertaran 

.' .; ., é medio real linea piira los suscritores, y un i;ealllii(!a para los quo no lo sean. ¡ ;. 

' Ixleqi) mtl'os iSreí. ÁlttUit J Secretarios miban los mnuns del lloltlm 
aue correspondan al distrito, tlispmdrúnyiue se fije m ejemplar en el sitio de 
cosluinire. donde permanecerá.hqsla el recibo M numen siguiente . • • . _ ¿•iondeperm 

r , , . • •..^r^ - ••>••'• • ••' 
PaESIoaNCl.l DEL CONSEJO. BE. MllNSTUnS . • 

.1 S.^M: ;la Heiriá nuestra Señora 
(y: >t). G.'Vy^u aúgtisiaí Real fá-
uiilia conlinúan eii ésía corte' sin 
novedad en su importante salud. 

los Secretarios cuidarán de conservar los lloletim s coleccionados ordenada-
menté para tu encuademación que deberá verificarse cada uilo.—El Gbberiia 
dor, Pedro Elioos. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA 

BENEFICENCIA.Y SANIDAD.=.NEGOCUDO 1.' 

Núm. 17. .' .' 

• m J h M ' . -Sr. ' Director geneHil 
de Jimefwencia y Sanidad W d i s -
pacho telegrájíc? del diá 4 del ac- ¡ 
lual me, dice lo qwj signe 

oficial par a conoeimimlo de-las 
Juntas locales de Jlenejicencia y 
'eslablccimienlos á quienes pueda 
Convenir. León 11 de Enero de 
!l868. . 

: 1 J EL GOBliKNADOR, . 
' Pedro Eliccs. 

• »El; regulador ,do honorarios ¡ 
de agent(is dé;nego(!ios del Cple-, _ 
gio d'e..esta- Córte: Dielios agen-, 
tes ieben percibir 150 rs. al mes 
por sús'diligonoias para la con
versión, renovación, capitaliza
ción, liquidación y demás opera
ciones sobre créditos ccmtra el 
Estado: pftr la "Comisión 'de co
bro de cantidades en metálico el 
5 por 10Ó'íiasta^íOOO rs.V dismi-
nüy'éñdósé esté tipo hasta 75 cén
timos .por . 100, cuando, la suma 
esceda de . 100.000 rs.; y.por el ' 
co.bro. de pantidades.. en efectos 
públicos :el: 1 por; 100: hasta vein- • 
te. m i l rs. nominales, disminu
yéndose también este tipo hasta 
15 céntimos por 100 en el papel 
de la: deuda con interés y hasta 
lO céntimos por. lOO en el:de la; 
deuda-sin interés- Gon arreglo:á ' 
estos! tipos deberán satisfacerse 
los derechos de los apoderados dé 
esa Junta' de; Beneficencia, y si 
alguno de 'ellos exigiese mayo
res turnas', no autorice V. S. su 
abono sin consultar próviamente 
á esta superioridad.» ' ' ' 

¿ o }¡(e se inserlá eii el Bo't i in 

• . M I N A S . • 

M. Pedro Mices, Gobernador de la 
; 'provincia.' ; 

.;• Hago' saber: que por D.; Pablo 
Jacobo. Fernández,' apoderado do 
iDí/Manuel Pelayo Gomez y con
fortes, veciüo de está ciudad re
sidente en !la misma, calle Ñuéva 

•• núm. 3, de édád de"57 ailos, p'ro-
fésioñ empleado, se ha preséntá-
.do en la sección de Fomento de 
leste Gobierno de provincia en el 
dia diez del mes de la fecha á las 
•diez de su mañana una solici--
•tud de, registro pidiendo tres per-
¡tenencias de la; .mina de hierro 
¡llamada Julia 2 *, sita en té rmi-
,no común del pueblo de Villafe-
l iz , Ayuntamiento de la Mnjúa, 
'al sitio de la Bftroeria v linda i 

, Y Imbiendo hecho oonstar este 
interesado qué tiene realizado el 
depdsito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo, que se. anuncia 
por medio del presente para que 
en el término de sesenta días 
contados desde , la fecha de este 
edicto, puedan presentar i en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo ó parte del, terreno solicita
do/ segun previene el artieulo 24 
de la" ley de minería vigente. 
León 10 de Enero de 1808. 

: EL GOBERNADOR, 
! Pedro Ellees . 

: Gaceta del 3 ilc Enero de 1868.—Núm. 3. 

: MI.MSTIinlO DE U L T i l A M A R . 

REAL ORDEN. 

En vista de la demanda inter
puesta ántc el Consejo de Istado, 
á nombre de Ü. Joaquín Grau, 
contra la ííéal drden de 28 de j 

'Enero de 1807 por la que so con- : 
todos aires con terrenos comunes: ¡ cedió á Doña Natividad Iznaga la ' 
hace la designación do las cita- j; dispensa . de ley que solicitó á 
das tres pertenencias en la forma ¡ causa de haber pasado á segun-
siguiehté: se tendrí por punto de I das nupcias, para continuar en la 
partida el de la calicata desde es- .tutela'de sus hijos impúberes, la 
ta en dirección Este se medirán 
750 metros colocándose la 1 " es
taca; á los 300 metros de esta en 
dirección Sur la 2. '; á los 1.500 
metros de esta en dirección Oes-, 
te la 3.*; 4 los 300 metros de es
ta en dirección Norte la 4." y á 
los 750 metros de esta en direc
ción Este se encuentra el punto 
de partida quedando así formado 
el rectángulo de las tres perte
nencias. 

la que se oonoedid á Doña Nat i 
vidad Iznaga la dispensa de l e y 
que solicitó para continuar en la 
tutela de, sus hijos impúberes. • 
pero con ¡la, condición de prestar'¡ 
fianza á satisfacción del Tribunal 
competente, antes de volver á 
ocuparse de la tutela.. • 

• Resulta de los antecedentes 
que adjuntos sé devuelven, que-
D.,Antonio . Modesto del Valle, ' 
en el testamento bajo el-cual fa
lleció, insti tuyó por tutores de 
sus hijos impúberes, en primer1 
.lugar á su muger Doña Natividad 
Iznaga, y en segundo á' Don > 
;Joaquin Grau: 

Que ppr habér contraído so-
'gundas nupcias la mencionada1 
'señora con D. Francisco > Acosta 
;y Alvear, cesó en el cargo de tu-1 
tora de sus hijos menores:; 

Que en su consecuencia recur
rió: á S M. solicitando gracia al 
sacar para que nuevamente re
cayese en ella la. tutela en cues
tión, á lo cual se opusieron Don 
Joaquín Grau, la- abuela mater
na de los pupilos y el tio d é los 
mismos D. José Iznaga: 

Que de conformidad con el dic-
támen del Fiscal de S. M . , y se
parándose del informe de la Sala 
de Indias, se dictó la Real orden 
de 28 de Enero último mencio
nada: 

Que contra esta Real disposi
ción se presentó demanda en los 
términos expuestos, fundándose 
el recurrente, entre otras razones 
en que con la concesión de la 
mencionada Real gracia se había 

Sección de lo Contencioso de d i 
cho alto Cuérpo consultó lo si
guiente: 

«Esta Sección ha examinado la ' 
demanda, cuya copia es adjunta, 
presentada en 4 de Julio últ imo 
por el Dr. D. Evaristo do la Rica, 
en nombre de D. Joaquín Grau, 
vecino de la v i l la de Sancti-Sp¡- ! infringido la cláusula 7." del tes-
r i tu , isla de Cuba, contra la Real , tamento otorgado por D. Modesto 
órden expedida por ese Mímiste- ' del Valle. . 
rio en 28 de Enero anterior, por \ Que en este estado las cosas 



D. Joaquín Grau se d i r ig idáS . Si
en solicitud de que se declarara 
que podia usar de su derecho 
ante los tribunales de justicia-y 
pedir la declaración do ineficacia é 
insjibsi8t¡an|ii£ de la Real grafcia 
cqpíed|,4á e^-,28 de Enero prcfxi-
mgjant.ejPiof.'' 

Visto5" el art. 1." de la ley de 
14 de Abr i l de 1S38, el cual dis
pone que el Rey resolverálas ins
tancias solicitando dispensas de 
ley para que las viudas que. pa-. 
san á segundas nupcias con
serven las tutelas: , . 

Considerando:. • 
1." Que la resolución contra 

la cual se ha intentado iademan-
ma de que sé ha heolío mérito es 
ui).acto de pura gracia y por lo 
tanto discrecional, no • püdicndo, 
en su cbnsecuencia ser impugna.-
do por. }a via coñtencioso-admi-
nistrativa. • - - • 

.2:°': Que las-gracias al :sti¡ear 
concediendo á las viudas ' que 
continúen siendo ¡tutbras. 'se " l i -
mi t^n 4 remover la imposibilidad, 
Iqgal en que so encuentran para 
ejercen estos icargos, respeta'hdo 
la!competencia dé los Tribunales 
ordinarios para resolver como de 
in terés privado si se ha in f r ing i 
do^ no el testamento del padre 
délos pupilos.- >'' • 1 

3.° , Que lo solicitada pijr Grau 
en expiosioian: del: 6- del presente., 
me¡5,;por,no:h,aber sido.oompron^ 
dido en la resolución gubernati-t 
va, no puede ser objeto de la via 
contenoi»sa. 

¡L» Sección, pór tan tb , és de 
parecer que "no procede la admi
sión : de. • la• i demanda '• 'de que se 
t ra ta .» 

•.Tí habiéndose. '• servido S. M.' 
confoimursé. con lo propuesto en 
la preinserta eonsultai ha tenidoá 
bien, ^eclarai; que ngi procede; la 
adniiigion, de la referida demanda. 

De Real drden lo digo á V. E 
paía. 'su,, conocimiento y efectos 
comespondientes. Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid 20 
de^Diciemibre, de 1867.—Marfori. 
r^Sn. Gobernador; superior civi l 
de Uisla.de Cuba. 

Gacela del 12 de Enero do 18(i8.-Ni)m,' 12; 

NlNlSTEBlODEGliACUIT JUSTICIA 

REAL OIIUES. 
Negociado 9.'— Circular. 

4.nt$3,;dq, qus rigiera, la mo-

, - 2 -
derna legislación notarial y se 
pensara en la organización de î . 
buenos archivos de protocolgg;, 
este ramo había sido ^ j e t o 'cíe.'; 
diferentes medidas, cuy'g'tenden.r; 
cia- .era aseglirar lojffderechos' 
qije constan en:los poicólos del^ 
Notario; mejlidás do carfesterpro-' 
visional :las • más d^ ellas i „ qué 
tampoco podían tej l r^ . jm^pbjéto. 
general y definitivo hasta q u é ' 
sobre nuevas,bases se/constttq-' 
yese el Nqtamdp, Logrado. esto 
por la ley dg 28 de Mayo de:1862 
el Reglamento do • 30 de Diciem
bre del propio .tifio y. el Real de
creto dé 28 de Diciembre de 1866, 
es llegada la ocasión de adoptar 
algunas disposiciones que1 recla
ma, el., importante, servicio .de la 
formación; do archivos, notari des., 
Pero Antos do realizarlo. es •pj'er 
ciso reunir los elomentos inece-
sáriós y cónsultiir Jos datos qiio 
so!.'cón'sitléren 'oonvéniéhtes. a l 
efecto,:' pófiierido ' ari.te tpdo. en 
claro 'el 'verdadero1 estado d'e los 
:ictúalés; aréliivos y ordenando lá 
custodia de-Ios protocolos,' que 
en'alguiios puntos so'hallftn pó-
comienos. quó: abandonados: I.as 
leyes-10 y l l - t i t . 23vlibv6.d0:de 
la /Novísima- Recopilación¿ y la: 
Reales órdenes de 27 do Noyiem 
bre. ¡de 1845, y 22 de Mayp.de, 
1851 estaban en,;armonía con,el. 
estado de cosas.¡v la . sazón v i ; 
gente: É n suspehsb la"{)rovision 
de Escribrüi'íasi abandonados mu
chos archivos, y- otros en poder 
de¡. paftiíjularos ,;los .Municipios 
fueron los. Helos - custodios, de, tan 
respetable doptfsito. Pero han 
cambiado las eircunstaneias, y 
n i los AyuntaÁiientos pueden 
atondpi', il, la conservación do los 
protocolos,, n i los particulares 
los'guardan con la religiosidad 
que el servicio, reclama, y. en ,no 
pocos casos sé lian yistb, docu
mentos do gran; interés destina
dos ¡rusos máterialés^y'vulga
res. Por estofes urgente dictar 
un reglamento orgánico, ' cómó 
previene la ley del Notariado: 

-No-obstante lo que se dispone 
en particulan para; los c;isos de 
vacante. Nptavia,.¡algunas, Au: 
diencias, han dado rel^viantes. 
pruebas.de intei'és.por dicho ser
vicio, indicando medidas .quq,,el 
G'obierno debe hacer suyas y dis
poner' que' se generalicen. . Al , 
efecto, y dada cuenta á la Rein 
(Q. D. G.) del expedienté ins
truido en este Slinisterid,. S. U . 
se ha servido dictar las siguien
tes disposiciones prévias para la 
formación del reglamento- orgá

nico de los archivos notariales: 
1." Que en el término de seis 

tefms formen todos los Notarios 
' ^ | h v e f t a r i o de los. protocolos 
q^S-.ítí»ná¡¡ en su poder, e í p r e - . 
sañdp efi^mero fíá estos, fdlids 
de ;Cáda. r¿ t tmen; : |Escr íbánós 6 
Notarios a»forizaiÍt?s y^aüíslqué.' 
cDBiprendeníí^ 'í '"' *s 

Qiie^jlp^ Notarios remitan 
diclios inventarios á las Juntas 
do los: respectivos Cole'giós, y es
tás los clasifiquen .por partidos-y-
provincias,^ y en este estadp 'los: 
eleToh ft'la Silá'de Gbbiérñó 'do 
la Audiencia, ,,la que en .xista, 
de .las -. observaciones que hagan-, 
las mencionada» Juntas,11'dic'tóri' 
lo que estimd' oportüno, cbñsor-
vando.los inventarios para los fi
nos que. procedan. . ... . '• , 1 

:3.'< ,Hii elíinismo plazo de seis 
meses,, las Juntas,-por sí.'d por 
moilio de sus delegados, y bajoi 
su mas .estrecha responsabilidad 
cuidarán, dé 'recoger todos los 
protocolos, documentos y pape
les pertenecientes á' Notarías va
cantes, que existan; "eñ poder de 
corporaciones d particulares. ,1'. 

4." Las Saiíis de GoÜierño.au-
to; izarán l i las Juntas "dé. los 'Cd-
legips notariales pararque-vrecó 
jan los, protocolos y.documentosí 
indicados^y, los conserven-.cuidar:, 
dosameñte,; jiprniando ^cpri .acti
vidad, y exactitud u n í n d i c o ^ g e -
neral do todos ¡ios.;, documentos, 
recogidos,' .cliisificadp por pro. 
vincias y partidos. . ' 
' ' 5." Las Juntas de Colegios 
notariales elevarán "á' las Salas, 
dé -gobierno' dé las'' Audiencias 
los'referidos índices y cúa'ntás, 
observaciones sean conducentes. 

d:'- Pór las'Salas dé Gobierno 
se .adoptarán'¡las medidas ;opor-• 
tunas.-pvira, l a 'consecución: de los 
fines expresados en^lps/párrafos 
anteriores, imponiendo .las ¡cor 
roccionos disciplinarias t,que co.nr 
vengan por falta do .cumplimienr, 
to. ' "• 
' 7.' En su día las mismas Sa

las darán cuenta á esté Ministé-
rio de tbdo lo qué resulto, á fin 
de'que en su' vista púeda resol-; 
versé lo proced'énte, sin perjuicio' 
de lo: que para-los casos cóncre-
tosidé vacantes disponen la ley 
y su reglamento.- ';;:•• : 

8." Los archivos generales de1 
protocolos: hoy existentes conti-: 
nu.irán en el, estado y con la: 
organización que tienen, oon.a,r* 
reglo al artículo 105. del regla
mento del Notariado.,' 

De Real drden lo digo á V . . . . . . 
para su conocimiento y efectos 

correspondientes. Dios guardo á 
V. . . . muchos aflos. Madrid 31 de 
Diciembre de 1807.—Roncali.— 
Sr. Regente de la Audiencia de.., 

""jtli.. ,. ¿j^ ' ;."':';, 

fiMi GfÓBffiiBNÓij MILITAR: 

bejuma'reserm de la provut-
ciji de León. 

•Habiéndose recibido en esta 

:de¡todos los,individuos, que-.pro- í 
eedentes del Ejército activo han 
vériidi) á, esta reserva, en el.aSo 
tpróxiájo pasado; 1éxceptuando so--.if 
'Itf Ibs'Regiriiie'iitds ;d6'iIflKdtería 1 

Alcaldes ;dé los -piieblos les pre
vendrán á los individuos que re-, , 
siden'en su'jurísdicibn1' y nol'íás ' 
hub^es,en.,recibidp,:.,se ¡presénten 
enasta,.capital .pppisii¡í pbc.tiie-:': 
dip.̂  dje-iapoderado, ,á;:;r,e'oogerlas',t: 
¡trayendo consigo j los.,pases,; ipa-,¡! 
saportes 6 licencias de; semestre 
^ue obren én su' poder: teniendo 
entéñdidb, '^¡ue de' no'-,vérificaHo; 
en el término de un mes, contado • 

.ad^i i i | i^^ba '^ : ' ' i j6é ' ' '8ál^ ' ' lds lé '1 
anuncio eii el .Bplét in oficial de 
la provincial daré conocimiento 
de lps,iuoi;osos aVExémo. Sf. 'Di-
rector .general del arma, euj'a 
autoridad les impondrá1 e l castigo, 
á que dijreiV\'lugar, - y 'éxijirá dé 
los' Alcaldes - la xesponsábilidad 
qu'e'por rc'glaméíitóres cpirréspó'n;-' 
dé:';Lebn IS'de,Enie'rb'de''i'868.^ 
Él 'Gomaiidánté ,Geife,'1.teancíscoJ 
dé Fuentes.''"' . ' " ' . ' " ' ' ' 1 

' OE'LOS.i:'YUNTAM.ÍENTOS.;.',; 

Alcaldía constitucional de.; 
FMánuevá de las Manzanas,, 

• Para que la Junta' pericia! de 
éste: Ayuntamiento proceda con 
mejor acierlo hacer la rectifica
ción del amillaraniienla que 
ha:de servir de base para la der.-̂  
rama: dei contribución lérrilO-'. 
rial correspondiente en el año 
econjámico .de : 1868 • áli:<69r se> 
li^ce; preciso que: todos 'los; ler-
ratenienlts en este distrito mu
nicipal y los que perciban foro» 
ó censos, presenten,sus relacio-! 
nes ¡oradas con arreglo' á ins
trucción dentro del término de 
quince dias contados desde que 
tenga efecio este anuncio en el 
Boletín oficia I, en la- Secretaria: 
de la corporación pues de no 
verificarlo les parará el perjui-

http://Uisla.de
http://Mayp.de


Cío que haya lugar Villanueva 
ile las Manzanas 28 de Diciem
bre de 1867.=EI Alcalde, Juan 
Manuel Jiménez. 

Alcaldía con\t¿íucional de 
E l Burgo. 

Para que la Junta pericial 
pueda .hacer la oportuna recti
ficación del amillaramientp que 
bVdo servir <Íe base al reparti
miento dii contribución territo
rial parad próximo año econó
mico ;(le ,1.868 al,,18.69, ^he,dis: 
puesSOi que, en /ei i preciso i ,tér
mino de-1 Oídlas á^-'contár'dés-' 
de. la :inSércibn' de ésté' aniinció 
en el BiMin oficial de la pro
vincia, todos los contribuyenlís 
as!¡'-vecinos como forasteros,, 
presenten &' dicha corporación 
todas las variaciones que baya 
sufri..loJ(l.a.rpropiedad de cada, 
uno; pues de lo contrario está 
dispuesta la Junta i juzgar por 
los dalos ánteriores1' E l -Burgo 
26 de Diciembre de 1 éí(7.=.E} 
Alcald'^jíLüísvSahdóba^ ,". 

este Ayuntamiento el proceder 
con acierto á la rectificación del 
amillaramiento de su distrito que 
ha de ssrtir de base pira el re
partimiento de la contribución 
de inmuebles del año económi
co de 1868-69, ruegi á todos 
los que se consideren compren
didos ya vecinos como foraste
ros que se cónozcan agraviados 
según el presente año y los que 
convengan adicionar, se presen
ten á la misma en persona ó 
por relaciones arregladas á la 
ley dentro del término de;,20 
dias á deducir sus acciones pues 
pasados desde su publicación, la 
Junta procederá con arreglo i 
jos.'datos¡presentes y que pueda 
adquirir y parará todo perjui
cio al omiso. Carracedelo Diciem
bre 29 de t $67.==p¡ego Djñeiro. 

3— 
i tribucion territorial cultivo y 

ganadería para el próximo año 
económico de 1868 á 1869, 
se prcviein! á todos los propie- I 
tarios tanto vecinos como foras- j 
teros que eo ién comprendidos en 
este municipio presenten en esta 
Secretaria de mi cargo todas las 
relaciones de cualquiera altera
ción que li;iy.in tenido en el 
corriente año por termino de 
i 5 dias desde la inserción de-
éste anuncio en el Bblelin ofi
cial, con la advertencia que las 
traslaciones de dominio se jus
tificarán debidamente, y pasa
do dicho plazo no. se les oirá 
rccUmacipn .alguna y la Junta 
empezará á los trabajos y obra
rá con arreglo á instrucción. 
Cubillas de Rueda Diciembre 23 
de 1867.=E1 Alcalde, Eulogio. 
Tascon.=EI Secretario, Antonio 
Diez. 

Diciembre de Í8é7 .=éerón¡r i ]d 
Luengos. 

^'Alcaídia córiítttuc'orial'de' 
--j • i ' "i • •. •1 

jtorenoi,.,,.: -
í» oi> >\:\í, i) »•>!:»? 

Para qué la Junta pericial de 
este Ayüntamientó pueda hacer; 
con' ;la1 w ^ a ^ p i i i ^ A i i l ^ ' , |a 
rectificació n del a mi I la ra miento 
que ha de seryrr de; base para la 
derrama del cupo de contribu
ción territorial en el próximo, 
añq económico de .1868 y 69, 
se previene á todos1los' própie-
tarios tanto .iecinós'coimÓ.'fóras-
teros del ' 'municipio, .presenten 
en la Secretaria de la corpora
ción en el término de 10 dias 
desde que se inserte éste anun
ció en el Bqleün oficial de la pro-
vincia, las relaciones ¡exactas,de 
su riijueia rústica urbana y pe
cuniaria que,poseen advertidos 
que la tr.islacion de dominio, se 

' justificará con los documentos 
correspondientes, y no se les oirá 
parándoles el perjuicio que pueda 
ser. consiguiente^ por lo que pasa
do dicho término, sin verificarlo 
la Junta dará principio á sus tra
bajos y obrará con arreglo á ins
trucción. Tóreno 22 de biciein-
bré :de;f867;=ErAlcalde, Alon
so Bara' de Peral. 

,, Alcaldía, constitucional de,, 
Gordaliz? del Pino. 

' Para' que 'a Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer ' 
la° rectificación del amillaramien
to que ha de servir de base al 
repartimiento dé la contribución 
territorial1 correspondiente al 
año próximo económico de 1 868 
á 1869,'se previene á lodos los 
propietárips asi ', vecinos como 
forasteros de este municipip y -
queren; élnp'oseaní bienes suge-
Ins^ái dicha contribución pre
senten en la Secretaría de ésta 
corporación 1 relacibiies' de' las 
alteraciones que haya sufrido i 
la.. propie lad. ad virtiendo que ! 
las traslaciones d e dominio se 
justificarán con la- copia de- jas ' 
escrituras referidasseñáláridplrs 
para la presentación' de dichos 
documentos el término de 1.5 
dias, después , de: insertado éste 
anuncio en el Boletín oficial, en
tendiendo que el que no lo ha
ga en dicho' plazo no le queda
rá derecho a reclamación de. 
agravio lo que mandará V. S. 
estampar en el Bolelin oficial 
para que llegue á conocimiento 
de todos y no aleguen igno
rancia. Gordaliza Enero 1 ° de 
1 868.=Angel Rivera. 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo. 

Seseosa la Junta.; pericial, de 

. Alcaldía constitucional de 
Carrocera. j 

Hago saber á todos los que 
posean fincas en este munici
pio ó perciban rentas y foros . 
por los que se hallen sujetos á 
la contribucipn territorial que 
en el término de quince dias 
desde la publicación de este 
anuncio en e) Bolelin oficial de 
la provincia, presenten en la 
Secretaría de Ayuntamiento re 
•aciones exactas de la riqueza, 
pues pasado dicho término la 
Junta pericial, procederá & la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base al re
partimiento de dicha contribu
ción en el año próximo dé 1868 
á 1869 y parará el perjuicio 
que haya' lugar. Carrocera y 
Diciembre 26 de 186 7 .=Neme-, 
sio Müñiz. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas de Rueda. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidad la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para 
la derrama:defc dtipo dé la' con-

Alcaldia constitucional de 
Encinedo 

Para que la Junta pericial' 
de este Ayuntamiento, pueda 
hacer la rectificación competen
te en el amillaramiento que ha 
de servir de base para, el repar
timiento de la contribución ter
ritorial corr'espondienté" al año 
económico de 1868 á 1869. Se 
hace saber á todos los Iérrate-' 
nientes en este municipio ; veci
nos y forasteros presenten las 
relaciones de alta y baja de. la 
riqueza qué figuran conforme 
á . instrucción en el t é rmino 
de' 15 dias á contar desdé la 16-; 
sercion en el Bolétih oficial en 
la Secretaría del mismo, y de no ,•. 
hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. Encinedo 21 
de Diciembre de 1867.=Juan 
Diez. 

Alcaidía constitucional de ,• 
Valvei de'Enrique. 

E n el término de 15 dias 
después de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, todos los contribuyentes s á 
jelos1 á la contribución territo
rial, sus relaciones de altas y 
bajas para por ellas proceder á 

j la rectificación delamillaramicn-
I lo que ha de servir de base 

para el año económico de 1868' 
j á 1869, y de no verificarlo sn-
, frirán el perjuicio prevenido por 
'Ta' ley:"Valverde' Enrique 27 de' 

: Alcaldía constitucional de 
f i l lase lán 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con ,1a debida oportunidad la 
rectificación del amiüararitiento 
que ha de servir de base para 
la . derrama del cupo de la con
tribución territorial en el año 
económico de 1868 al 69, se 
previene á todos los propieta
rios así vecinos como foraste
ros del municipipi'presentén en 
la Sécretáría de la corporación 
á . término de 15 dias después 
de la inserción, de este anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia, las relaciones de cual
quiera alteración que haya sufri
do en el corriente año, con' la' 
advertencia que las traslaciones' 
de dominio se justificarán con 
las copias de las.escrituras, pues 
pasado dicho término si no lo 
hubieren verificado la Junta 
obrará con arregló á instruc
ción Villaselán 30! de Diciembre 
de 1867.=E1 Alcalde,Valentin' 
Callado:=P. A D . L . J . = F r a n -
cisco de las Cuebas, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega. 

Para que la Junta pericial 
! pueda proceder con acierto 
¡á la rectificación del amillara
miento que ha de servir de ba
se al repartimiénto'del año eco-
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nómico de 1 8 6 8 á 1 8 6 9 , se 
previene á todos los propieta
rios asi vecinos como (or.isteros 
que poseen fincas así rústicas 
como urbanas presenten eri la 
Secretaría dé éste Ayuntamien
to en el término de ocho dias 
á contar desde la inserción del 
presente:anuncio en el Boletín 
oficial dé lá provincia las rela
ciones de altas y bajas que ha
yan ocurrido en el presente 
año económipo; pues, púa lo dir 
dicho , plazo sin haberlo i V e r i f i -

cado, la Junta obrará, por los 
datos qué adquiera y no serSn 
aféndidas las quejas que le pro
duzcan por mas ¡listas que sean. 
Ci nianes de la Vega 31 de Di -
ciembre de i 1 8 6 7 ; = É l . Alcalde, 
Pedro Borbujo. ;'; ••' 

— 4 — 

OE UJS JUZGADOS. 

D . Francisco Melero Giméno, Abo
gado 'del ilustre- Colegio de Valla-
doled. Caiattero' de _ la Real y 
dbstiñyida órdcn de Carlos l í I , 
"sóció.dé la ' 'Cantábrica de ami-

(jos dél país- de La Mabána.-Dc-
Jegado gptm-alyé-.indmduo de, 
otras ele. JUCÍ- de primera, ins-

' iancia de esta villa, y sti '&ar -
Hdo:' •• 

Hago.saberV'que en, el dia cin
co! de Julio ele m i l ócliocientos se
senta y cinco .cesó el Hegistrador 
interino de la propiedad de este' 
partido D. Francisco Óorizalez Pe
rales, y pár'a'cumprir coii lo qué 
di'sppñe eí artículo trescientos seis, 
de l a ley, hipotecariu, los queten-
gan que prómovér alguna acción' 
contra dicho seflor por razón del 
destino que'desempañaba, lo ve 
rificaran dentro del ténnino de 
tres.aüos á contar desde la fecha 
en que cesó; pues pasado: dicho 
plazo se cincelará su fianza, • sir-
TÍendo éste anuncio paraelúl t imo 
semestre. Dado, en Valencia de 
D. Juan t treinta y uno de Di-
ciembré'de' mi l ochocientos sesen
ta y siete.—Francisco MeleroGi 
méno.—Póir mandado de S. Sria., 
Claudio de'Juan. 

ANUNCIOS OPICIALES. 

'UA?;.'ró3t!,Y I>IÍ suBsisrursciAs..J»E L I Í O N . 
i \ . : , i f . ; ! í 

liELÁciuN ¡ie las compras da triga, cebada y paja arijicadus en dicha Factoría en la i . ' IJ 2." decna del corriente mes. 

13 
Id . ' 

Pueblos 'domlu s(! lian 
lltulio l.i.s coinuniíi: 

León. 

Idéín. 
Idem. 

Nombres dejos vniileilores. 

Sr Adminístrailórde Bie
nes, del Estado.. . , , 

D. Bernardo Valero. 
E l niismo. ':'' . 

. Kí.¡ieciés;'' 

.Cebada. 
Trigo., , 
Paja.;' 

. J Caidulüik'S. 

121 fanegas.. . . . 
40 Jariegas '. ': ¡,-1"t'1>. 

I ' 120"quiritales métricos.-

Pitíeios. 
Eicudtit. Mitél. 

3' r, 
" 6 ' 3 0 0 - ' 

2'173: --¡"l 
—Et Góintóárió dé' áüérfa! León M d e Enaro.de 186IS.—El coiitra6is,ta>,.,Cayetan,o San.tos.-rV.-'-.B.' 

Inspector, Antonio Silva!' ' " " . • 
' : ''""'• * ' > 1—: ; i - ; , . . . ,! .--li!0 .,|, f,,.l:;líl. 

•• ' " ; ' DIRECCION' GENERAL''DÉ LA DElfDÁ PÚBLIGA-.i •.•Tu: CIIIÍJI'!-! I '.:•< 
UEÍ.ÁÓION de las facturas d'o.créditos 'do'i»'I>ónáá' del jesoio.proeed^i^te doi^personáfí qti# s&^&ñ éntre^ '1 ' 

gado por estás ofleinás1 éri él mes de Setiembré ultimo, para recoger con;ellas:de¡]a Tesoría los t i tu- ' - ' i . 
los.üe dicha clase dé Deiida. qu'e se han expedido éh: éqüivaléncia'de )¡quid;icipnes: practicadas pwnt 
la proviacia de Leba con expresión do su importé; 'causantes ' 'ó herederos.á„quienes,corresponden, i , 
apoderados ^ue las han recogido y fechas cni que lo han verificado. : ' ' " * ' 

Ntímnro üe salida di 
las tacturas. : 

116 161 

Su ¡mp&rle;-

239 800 

Causamcs'd heretlcros i quienes 
oorre;[ionih'ii. 

Santiago Valcíareel. 

Apoderados que lás lian recogido. 

José Máíia Gregori: 

i i'- ''-;: ís n.i 
. :-c..: oí ' :>i .¡. .•mi-.' 
Feciias cn .qné lo han!:": 

veriGcado'i . . ¡ . , n ^ 

i ... , ^-i——rr,! 

aO'Setíembre e?;̂  ' 
.»! • i i i m ; ¡ :ÜII:I 

Madrid l14'dé Diciembre de 1867.—V." B.' -.oí 

ANUNCIOS. ÜAHTICliLAllES.v 

BAHATUBA 

EnilAll l IDl .VAIlU. 
j . ;SCIS 1UUOS. 

CJÍ'IÍ'Í A So. 

yerreterra.-^El ,Secretár io, Grregprio Zapatería. :o: J 
• • ' •'••I' - ••';>!.•':' • -., . . ' i . im' íWt í '•!> '¡'2 

12 es'cüdos^^O rs.) al; aflpj jpa-,. 
gaderos por/sémesirés1 á d é í a n t á - ' 
tíos, en la inteligencia de que-la 
susericióñ' éuyo importe íio esté 

liüliotccá. mmñcipcíl.de, la con-. 
'¿iiUa 'munictyál y procinciaU ,.. 

' ' ' PROSPECTO; ' ; :' 

La diücúltad que ofrece el es
tudio de .nuestra legislación:ad-
uiíriistrativa, ya ¡por la; mul t i tud, 
d é ' léyes. Reales decretos, ius-
triiccionés, ' órdenes; y ; éircu lares 
que1 la eompóhén, 'yá' tamíjieñ 
porque, encontrándose dispersas 
en,el no escás * número de ionios 
que.;hoy componen ya la Coleen 
cion legislalica, es de. todo punto 
imposilile' que su adquisición esté 
ni alcance dé los empleados que 
disfrutan un corto sueldo' y de 
los Secretarios, de los Ayunta
mientos que en su inmensa ma
yoría se encuentran en el mismo 
caso, nos ha sugerido la idea de 
emprender la publicación- dé lina 
Biblioteca, .Municipal- 'qué;- reu
niendo la primera y más esen
cial, cpndicion de,.la.,baratura, 
pueda proporcionar á ;aquellos 
modestos, 'cüantó beñemé'ritos 
funcionános,; ér íáedio ' .de adqui
rir los conocimiéntos'qúe le's son 
más indispensables para- el acer
tado y eficaz desempeño de sus 
obligaciones. Con este propósito, 

rhemos creído que el mejor modo, 
de llenar nuestro deseo es colép-
cionar en Manuales la legisla
ción de cada uno de los ramos 
que más priuoipalménte corren á 
cargo de los Ayuntamientos! 
ilustrando, por medio de notas, 
aquellos.. puntos que merezcan 
ámplias explicaciones, y inniea-

dó <enantM¡:dáttí/''f6Í!mülaridsy'' 
modelos y á'cláraoiónés cóncép-
tuemos necesarios ', para' 'su más 
acertada, inteligencia i y para'«su 
más fácil y .oportuna ejecución, 
en forma de, ,que(, cada. ¡Manual, 
constitifya un trato .completo y , 
m&tódicó'dé.la' materia á qué se 
reSéra'; qiie1 pueda''servir' de" gniá ' : 
segura á los :funcionarios'encár-' 
¡jados de ,sui,aplicaciqn'.'. Parcos i 
por.sisteuia..un, nuestros.i ofreció, 
mientos¡ * porque;.nosgusta, dar • 
stéúípre más de lo que. promete-,, 
mos, juzgamos: innecesario ;¿x-
tenderrios éri elogios acérpa d'é l a ' 
Biblioteca. Municipal cuya^utili-
dnd no puede ser desconocida 'por 
los funcionarios á quienes princir 
palméii te la dedicamos; y, á ellos 
tóca' jüzgár de ía oportunidad de 
nuebtró pensamiento, qué no du
damos acogerán1 con lá benévo'-' 
lencia -que dispensan á cuántas 
publicaciones • proceden de esta 
Kmpresa, que ha sabido captarse,, 
por su^es in terés , por. su exacti -, 
tud ' y ' p o r ¿1 esmero, .con, qus. 
cúmplé'süs'proinesas, las simpa
t ías de la ináyór parte de los 
Ayuntamientos. 

BASES DE LA PUBLICACION. 

La Bibioteca Municipal publ i 
cará un JUanmi cada dos mosos, 
á sean seis volúmenes cada año, 
empezando desde el ' próximo de 
18C8. listos yolámenes ó. tomos 
no podrán bajar de 400 páginas 
n i exceder de .000, de buen, pa
pel,'letra compacta y esmerada, 
impresfon, dé igual tamaño y 
condiciones de este prospecto y 
encuadernado con una elegante 
cubierta..' ; ' • . ; 

E l jwecio de la suscrioion será 

satisfecho Antes de. publicarse ¡los 
tomóé' \ . ° ' f 4l0'rió' ^,8o¿v:Mi<'ro-
jo n ingún pretexto.'1 

Los tomos ó Manuales de la 
Biblioteca Municipal que .no'se 
adquieran,p,or sqsci;icipn.¿ge ,yen!ry 
derá'n .al.prépio qúei se les fije g¡j(-3 
g ú n su1 vdlümén y 'demás co'ndi-

•La répárticion de'lós'-tbmos'áéj ' 
hará: ' ;:- :.: si> '•!,!) > i-(» ¡mh-nsl» 
riU.MF.nO-a» AcFebréro.'..:.'.'iiabiaV 'ile"caii' 

.mi'nos-vccinalés'y carreteras prbViricialM1.*' 
SliOUNIH) SOde.Abril;.....' Manual dé.Pijsilos.: 
TEI l i ;En0 3l).doJun¡o.... . Manua| de Quinfas., 
COAItl'Ó St'ile X ¿ o s i o . \ : . . Manuai de Ur^áiii-
; nixáéion-y;fllnbucionós'-de: los' Áyunta-

niienlos. , ; ,.'. - \ i : ; ' -' it" 
QUINTO 31 do Oülubre...... Maiiual(do den! i., 

choi polfticoR. , . ..,-'-
SEXTO 3!,de'biciémbre!.'... Manuaí'de intc-

reses.malcríales de los-puclilos.: ''- •'' ' 

tos tomos."^é' réinitirán a-'iqs, 
suscrilorés p'or'eT Córrebf {rsHibóa 
ríe. porte i y certifioadós para éfii'1 
tar extravíos, isin: qné esto'au-/ 
me lite el precio ,de. la .suacriri 
cipn.' . . , . , . ... •. ,,,,,,,. , 

' La suscriciori puede ; hacerse, 
directám'étífé'por riíedio' d'é carta! 
dirigida: al '••Aanlinislrá'dór '-dé. La" 
Consulta Municipál y Provih'ciál,'' 
Calle, del: .Uspejo. f riúm'eroÉn 9'-y! 
11, , principal,, ^ladíid „, üoompáw 
fiando su' importe, en dibránsi.as.í 
6 bieri por medio de Íós;répr,ése"n.Ti 
.tañtbs dé la Empresa en las pro
vincias. La Aaminülráeion'-' no 
responde de los sellos de /¡•anQueo 
que se le remitan s i el envío no se 
/tuce «¡•.carta certificada: .-. 

Imprenta de F . 'UiOoo y bérinaii^ 
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